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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 18 de 
diciembre de 2024, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01261/2024, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de JAIME MEJÍA RODRÍGUEZ, denunciado por 
JAIME MEJÍA BRAVO, ARIEL MEJÍA BRAVO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 18 de diciembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

314.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha tres de los actuales, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01543/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN LUIS SUAREZ 
CRUZ, denunciado por MANUELA ALIYAN SUAREZ, 
JORGE TORRES ALIYAN, MARIA CONCEPCIÓN 
SUAREZ CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta Ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 

albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles, 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 17 de diciembre de 2024.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado.- LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ.- 
Rúbrica. 

315.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha diecisiete de diciembre del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01607/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARIA DEL REFUGIO AMADA DOMÍNGUEZ JUÁREZ, 
denunciado por los C.C. HERLINDA N. GALLEGOS LEAL 
Y CARLOS ENRIQUE FUENTES CAMPOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta Ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles, 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 17 de diciembre de 2024.- 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado.- LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ.- 
Rúbrica. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

316.- Enero 21 y 30.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiséis de septiembre de 
dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00951/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARIA DE JESÚS MAYA 
ARTEAGA, denunciado por JULIO CESAR MAYA 
ARTEAGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 27 de septiembre de 2024.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

317.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintidós de noviembre dos 
mil veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01028/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de BERENICE DESCHAMPS 
REYES promovido por los C.C. BERENICE LEGORRETA 
DESCHAMPS, CARMEN YVONNE SOSA GONZALEZ Y 
RAFAEL LEGORRETA DESCHAMPS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 19 de noviembre de 2024.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

318.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2024, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARIA GUADLUPE 
MALDONADO RODRÍGUEZ, denunciado por MANUEL 

MARQUÉZ MALDONADO, bajo el Número 00923/2024, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a 25 de septiembre de 2024.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. HUGO PEDRO GONZALEZ JUÁREZ.- Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado.- LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ.- Comisionado en Funciones de 
Secretario de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

319.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza 
del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARIO ABURTO 
RIVAS, denunciado por las C.C. MARIA FERNANDA 
CABRERA GARCIA, ROCÍO MAGDALENA GARCIA 
CUELLAR, asignándosele el Número 01137/2024, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este segundo distrito judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los (09) de 
diciembre de (2024). 

Jueza del Juzgado Tercero Familiar, LIC. ROXANA 
IBARRA CANUL.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

320.- Enero 21 y 30.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00969/2024, denunciado por la C. SARA FLORES 
HERNANDEZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
AMELIA HERNANDEZ ARREDONDO, quien falleció el día 
(12) doce de junio del año (2023) dos mil veintitrés, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de 
edictos que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación, según lo dispuesto por el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Se expide el presente edicto a los (18) 
dieciocho de diciembre del año (2024) dos mil veinticuatro.- 
DOY FE. 

LIC. JESÚS LÓPEZ CEBALLOS, Juez Quinto Familiar 
de Primera Instancia en Altamira, Tamaulipas. LIC. ILIANA 
MELO RIVERA, Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas 
Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

321.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diecisiete 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01170/2024, relativo a 
la Sucesión Testamentaria a bienes JUAN FERNÁNDEZ 
DELGADO, y a la Sucesión Intestamentario a bienes de 
CECILIA RAMÍREZ RAMÍREZ, denunciadas por 
EDUVIGES FERNÁNDEZ RAMÍREZ, ELVIA CLARA 
FERNÁNDEZ RAMÍREZ, JOSÉ GUADALUPE 
FERNÁNDEZ RAMÍREZ, JUAN MANUEL FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, PAFNUNCIO FERNÁNDEZ RAMÍREZ, 
RAFAEL FERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 18/12/2024 03:38:30 p m.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

322.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
12 de diciembre del 2024, ordenó la radicación del 
Expediente 01025/2024, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARTHA ELBA INFANTE 
CASTAÑEDA, denunciado por C. ELIZABETH TORRES 
INFANTE, FERNANDO JAVIER TORRES INFANTE, 
ROSAURA TORRES INFANTE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 12 de diciembre de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

323.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha Veintisiete de noviembre del dos mil 
veinticuatro, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 01170/2024, relativo al Doble Juicio Sobre 
Sucesión Testamentaria a bienes de DAVID ZAPATA 
RODRÍGUEZ Y ALEJANDRA CHAPA SALINAS, 
promovido por los C.C. DORA ALICIA MORALES REYES, 
DAVID ZAPATA JR. CHAPA, VIRGINIA ZAPATA CHAPA, 
MARTHA LAICIA ZAPATA CHAPA, HUGO ALBERTO 
ZAPATA CHAPA, JESÚS ADOLFO VALDEZ VÁZQUEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
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tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de diciembre de 2024.- La 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

324.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 18 de diciembre de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de diciembre de dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01235/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BEATRIZ 
HERMINIA VEYRO COSTALES, ENRIQUETA GONZALEZ 
VEYRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. CARMEN VEYRO COSTALES, ERICK EDUARDO 
RÍOS GONZALEZ, ELIANE EUNICE RÍOS GONZALEZ, 
ELLIOT ISAÍ RÍOS GONZALEZ, ERNESTO ENRIQUE 
RÍOS GONZALEZ como herederos en el Testamento que 
se acompaña a la presente Sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS 
DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

325.- Enero 21 y 30.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de 02 de diciembre de 
2024, dictado dentro del Expediente 00360/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido inicialmente por 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA antes METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, y esta a su vez comparece 
como apoderada general para pleitos y cobranzas de 
“BANCO INVEX” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO y continuado por BANCO INVEX, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, Fiduciario en su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración, Fuente de Pago 
y Garantía Numero 985 por conducto de su apoderado 
legal Lic. Andrés Eduardo Garcia López en contra de 
MARIA DE JESÚS SARABIA SANTIAGO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Victoriano Huerta número 
103, lote 42 de la manzana 59 el Fraccionamiento La Cima 
III Segunda Sección, Código Postal 87946 de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 105.00 metros cuadrados 
y 65.900 metros de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 7.00 metros con 
calle Victoriano Huerta, AL NOROESTE: en 15.00 metros 
con lote número 43, AL SURESTE: en 15.00 metros con 
lote número 41, AL SUROESTE: en 7.00 metros con lote 
número 03.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la Finca 
Número 3307 de fecha 28 de junio de 2008, constituida en 
la Inscripción 5A. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las TRECE 
HORAS DEL VEINTISÉIS (26) DEL MES DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $520,000.00 (QUINIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por ser 
el valor dado al inmueble hipotecado en autos por ambos 
Peritos en la Junta de Peritos celebrada el día veinticuatro 
de septiembre de dos mil veinticuatro, siendo esta la 
cantidad de $346,666.66 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL).- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

326.- Enero 21 y 30.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 13 (trece) de noviembre del dos mil 
veinticuatro (2024), se ordenó la radicación del presente 
Expediente bajo el Número 00528/2021, deducido del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Gumaro 
Padilla Morales apoderado legal de INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ZABDI 
HERNANDEZ MARTÍNEZ, la titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 33, manzana 3, del Fraccionamiento Paseo de las 
Flores de esta ciudad, ubicado en Privada Alcocias número 
336, con una superficie de 90.00 m2 de terreno con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 
M.L., con lote 32, AL SUR en 15.00 M.L., con el lote 34, AL 
ESTE en 6.00 M.L. con lote 07, AL OESTE en 6.00 M.L., 
con Privada Alcocias.- Inscrita bajo la Sección Primera, 
Número 7017, Legajo 2-141, de fecha 20 de abril del 2007, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, actualmente Finca 
Número M267936, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA (07) SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), en la inteligencia que las parte 
deberán asistir con diez minutos de anticipación en la fecha 
y hora programada, por lo que se pone a su disposición el 
siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/81835499423?pwd=oCqqlOQ4l
RyOloGdvkvk12yfeJmMk2.1, ID de reunión: 818 3549 
9423, Código de acceso: 509380.- En la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $327,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a 
la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $218,000.00 
(DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas. (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de diciembre del 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO 

327.- Enero 21 y 30.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
cinco de noviembre y diez de diciembre ambos del año dos 
mil veinticuatro, dictado dentro del Expediente Número 
00728/2015, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
C. Licenciado Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
JUANA IVETH GARCIA AMADOR, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicada en la calle 
Alcatraz número 773, lote 53, manzana 24 del 
Fraccionamiento Campestre de esta ciudad, de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 102.00 m2 de terreno, y 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.00 metros lineales con lote 28, AL SUR, en 6.00 metros 
lineales con calle Alcatraz, AL ESTE en 17.00 metros 
lineales con lote 52, AL OESTE, en 17.00 metros con lote 
54.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 270251 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; se ordena sacar a remate el mismo en pública 
y primera almoneda dicho bien inmueble en la suma de 
$285,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el precio 
más alto, siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $38,000.00 (TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días para hábiles 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DOCE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO A LAS ONCE HORAS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia. 

https://us02web.zoom.us/j/81835499423?pwd=oCqqlOQ4lRyOloGdvkvk12yfeJmMk2.1
https://us02web.zoom.us/j/81835499423?pwd=oCqqlOQ4lRyOloGdvkvk12yfeJmMk2.1
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Debiendo la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante victorrdzgzz@hotmail.com a efecto de que estar 
en posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte.- 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de diciembre del año 2024.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

328.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Licenciado Rubén 
Padilla Solís, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
01090/2024, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ALEJANDRO CÉSPEDES ZAMORA, 
denunciado por KARINA CÉSPEDES MONTALVO, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de diciembre de 2024.- Con 
Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

329.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia 
en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
cuatro del mes de diciembre dos mil veinticuatro, dictado 
dentro del Expediente Número 01185/2011, relativo al 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por METROFINANCIERA, 
S.A. DE C.V., en contra de los C.C. MARCO ANTONIO 
PEREZ CHIRINOS Y ANA MARIA LÓPEZ ARREDONDO, 
se ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en la calle Cerro de la Silla, número 1311, lote 7, 
fracción Sur del lote 6, manzana 75, del Fraccionamiento 
Las Fuentes Sección Lomas del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 194013 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que 
nos ocupa; se ordena sacar a remate el mismo en pública 
almoneda y en primera almoneda en la suma de: 
$2´381,000.00 (DOS MILLONES TRECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el precio más alto, 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$1'587,333.33 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad 
de: $317,466.66 (TRECIENTOS DIECISIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
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certificado de depósito, en la inteligencia de que los 
postores se podrán enlazar o acudir al local del Juzgado en 
base al Acuerdo General 5/2022 con la anticipación de tres 
días antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo 
el día VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO A LAS ONCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria, a efecto de que estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; siendo el usuario solicitante; 
agarcia@gygconsultoreslegales.com así como en su caso 
la parte demandada y el postor o postores que señalen 
correo electrónico para la cual la autoridad de registro 
enviará los mensajes correspondientes al correo de los 
usuarios solicitantes con un manual explicativo para que en 
su computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software denominado Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte en la inteligencia de que el 
domicilio de este Juzgado es el ubicado en Av. Pemex 
Oriente Sin Número, Colonia Puerta del Sol C.P. 88736 de 
esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de diciembre del 2024.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 

330.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiocho de noviembre del dos mil 
veintitrés, el Ciudadano Licenciado Sandra Iliana Morales 
Barrón, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01477/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LEONEL BENAVIDES GUERRA denunciado por 

C. MA. RAFAELA GUERRA GARZA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de diciembre del 2024.- C. 
Secretara de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

331.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamps, a los 04 de diciembre del 2024 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha tres (03) de diciembre del año dos 
mil veinticuatro (2024), la Ciudadana Licenciada Noemí 
Martínez Leija, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00838/2024; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARIA PETRA 
LUGO MEDINA, denunciado por los C.C. JOSE 
CUAUHTÉMOC BERNAL LUGO, JORGE ALBERTO 
BERNAL LUGO Y GLORIA IMELDA BERNAL LUGO, y la 
publicación de edictos por DOS VECES, de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a los 
acreedores, para que comparezcan a Juicio y manifiesten 
lo de su derecho. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL 
ÁNGEL CRUZ.- Rúbrica. 

332.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero Civil y Familiar De Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha diecinueve de 
junio del año dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00393/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CHARLES LINDY 
TAYLOR PENIX, promovido por el C. FRANCISCO ALTON 
TAYLOR SNELL, en su carácter de apoderado legal de la 
C. LILLIAN CLIM SNELL HUMPHERS, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día ocho de agosto 
de dos mil veinticuatro, a las diez horas.- DOY FE. 
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Cd. Mante, Tam., a 19 de junio de 2024.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

333.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha seis de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00753/2024, relativo al Sucesión 
Testamentaria, promovido por JUAN JOSE GARCIA DE LA 
GARZA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, A 09 de diciembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos Suplente, LIC. ALAN FERNANDO 
RUBIO RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

334.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Judicial 
Número 00172/2024 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de quien en vida llevó el nombre 
de GENARO GÓMEZ RODRÍGUEZ, quien tuvo su último 
domicilio en el Poblado el Barretal, de este municipio, 
intestado que fuera denunciado por el C. MIGUEL ÁNGEL 
GÓMEZ MARQUÉZ, hago de su conocimiento que por 
auto de fecha seis (06) de los corrientes (diciembre del 
2024), el Juez de mi adscripción tuvo por bien aperturar la 
Sucesión Testamentaria a bienes del antes citado, por lo 
cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por DOS VECES, de diez en diez días en 
los Periódicos Oficial del Estado, y uno de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducir sus derechos 
hereditarios. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 11 de diciembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 4, 
de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas, así como el Acuerdo General Número 
32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del año dos mil 
dieciocho (2018), emitido por los Integrantes del Consejo 
de la Judicatura Estatal. 

335.- Enero 21 y 30.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MA DEL ROSARIO GONZALEZ CEBREROS. 
C. BEDA ADRIANA ZAMORA GONZÁLEZ. 
C. MA. GUADALUPE RIVERA RIVERA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, hace del conocimiento que mediante proveído 
de fecha trece de diciembre del año dos mil veinticuatro, 
dictado dentro del Expediente Número 00200/2024, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de Escritura, 
promovido por el DR. FERNANDO ARIZPE GARCIA en 
contra de la C. Ma. DEL ROSARIO GONZALEZ 
CEBREROS, BEDA ADRIANA ZAMORA GONZALEZ Y 
MA. GUADALUPE RIVERA RlVERA, ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado  para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la Secretaria de este Juzgado, las 
copias simples de la demanda y sus anexos, demandando 
lo siguiente: 

A).- Declaración de Nulidad de la Compra Venta, 
celebrada entre mi poderdante y la contraria MA. DEL 
ROSARIO GONZALEZ CELEBRADO del 05 de enero del 
2018, por existir dolo y error de parte de la contraria, por 
consiguiente, carece de validez, respecto al bien inmueble 
consistente en Casa Habitación ubicada en la calle 12, 
entre calle Juárez y calle Zaragoza, superficie: 178.00 
metros cuadrados, Medidas AL NORTE 23.00 metros con 
propiedad de Apolinar Salazar, AL SUR 23.00 metros con 
propiedad de Dolores Rodríguez Higuera, AL ORIENTE 
7.50 metros con calle 12., AL PONIENTE 6.00 metros con 
propiedad de Sebastián Cárdenas, el cual adquirir 
mediante compraventa formalizada en Escritura Pública 
Número 187 4 mil ochocientos setenta y cuatro Volumen 
LXXXII de fecha viernes 30 de octubre del 2009 autorizada 
por la Licenciada Sandra Luz Muñiz Copado Notario 
Público Adscrito Número 294 con ejercicio en el Primer 
Distrito Judicial del Estado. Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad en la inscripción 3a.- Número de Entrada 
107879/2009, en este municipio y controlado con la Clave 
Catastral 01-01-01-04-50-11, en la Dirección de Catastro 
de Victoria, Tamaulipas, toda vez que dicho acto jurídico no 
puede convalidarse por sobrevenir la imposibilidad jurídica 
en el pago respecto a un bien inmueble antes señalado y 
por consecuencia la nulidad de todos y cada uno de los 
actos subsecuentes, derivados con el bien inmueble en 
controversia. 

B).- Como consecuencia de la prestación anterior la 
Nulidad de la Inscripción, de la compra venta y los efectos 
subsecuentes que tenga ante el Instituto Registra! y 
Catastral del Estado de Tamaulipas. 

C).- Se me haga entrega de la posesión física y 
material del bien inmueble y habitación cuyos datos, 
superficie, medidas y colindancias se citan en la prestación 
que antecede, como consecuencia, directa o inmediata del 
hecho origen del presente Juicio y el desalojo de cualquier 
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persona que se encuentre detentando la propiedad antes 
mencionada. 

D).- La desocupación del bien inmueble en cuestión por 
las personas que tengan la posesión física, sin autorización 
de los propietarios originales. 

E).-EI pago de los daños y perjuicios como 
consecuencia directa e inmediata del hecho origen, que 
motiva la presente. 

F).- El pago de las rentas vencidas y por vencer y por lo 
que dure la tramitación del presente Juicio del C. 
ROBERTO BARRIENTOS ALEMÁN y otros, esto desde 
hace más de diez años que están devengando dichas 
rentas la casa habitación. 

G).- El pago de los gastos y costas que se origine con 
la tramitación del presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de enero de 2025.- 
Oficial Judicial "B" en Funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCO RAFAEL GONZÁLEZ BARRÓN.- 
Rúbrica. 

451.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

LEOCADIA CERVANTES RODRÍGUEZ, 
SANTOS TORRES MÉNDEZ. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el expediente número en 
los autos del Expediente Número 0234/2024, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por JOSÉ LUIS TORRES 
CERVANTES, en contra del DIRECTOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, 
LEOCADIA CERVANTES RODRÍGUEZ, SANTOS 
TORRES MÉNDEZ, se dictó lo siguiente que a la letra dice: 

Con fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, la 
secretaria de acuerdos da vista al Titular del Juzgado con 
la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a trece de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

Con la promoción inicial y anexos consistentes en;  

Certificación expedido por el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas. 

expedido por el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas. 

 

cta de matrimonio. 

TORRES CERVANTES. 

ÁVALOS GONZÁLEZ. 

ÁVALOS GONZÁLEZ. 

 
BERENICE HERNÁNDEZ BUSTOS. 

en 
Derecho a nombre de JOSÉ CRISTIAN BETANCOURT 
HERNÁNDEZ. 

GABRIELA AVALOS REYES. 

en 
Derecho a nombre de JORGE MIGUEL CLEMENTE 
MONTES 

energía eléctrica expedidos por la Comisión Federal de 
Electricidad. 

 

Téngase por presentado a JOSÉ LUIS TORRES 
CERVANTES, promoviendo Juicio Ordinario Civil en contra 
de SANTOS TORRES MÉNDEZ, LEOCADIA CERVANTES 
RODRÍGUEZ Y DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL 
Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS, de los dos primero 
demandados manifiesta bajo protesta de decir verdad, que 
desconoce su domicilio, por lo que gírese atentó oficio a las 
siguientes dependencias: 

a).- Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto 
Nacional Electoral, calle 17 y Rosales Cd. Victoria, 
Tamaulipas. 

b).- Representante legal de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y alcantarillado de Altamira, Tamaulipas. 

c).- Teléfonos de México S.A.B. de C.V. 

d).- Representante legal de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). 

e).- Jefe de la Oficina Fiscal de Tampico, Tamaulipas. 

f).- Jefe de la Oficina Fiscal de Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

g).- Jefe de la Oficina Fiscal de Altamira, Tamaulipas. 

A fin de que informen sobre el domicilio que tengan 
registrado en su base de datos de los demandados 
SANTOS TORRES MÉNDEZ, LEOCADIA CERVANTES 
RODRÍGUEZ y del codemandado DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS, se autoriza la notificación a dicho 
codemandado se le realice a través de comunicación 
procesal y administrativa, quien tiene su domicilio en calle 
Agua Dulce número 601, entre las calles Ébano y 
Zacamixtle, Colonia Petrolera, C.P. 89110, a quienes 
reclama los conceptos que menciona en los incisos a) b) c) 
y d) de su demanda.- Fundándose para ello en los hechos 
y consideraciones legales que estimó aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00234/2024.- Con 
este auto, con las copias simples del presente proveído de 
la demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas 
por la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase 
traslado a la parte demandada, haciéndole saber que se le 
concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, debiendo anexar las copias que correspondan 
para correr traslado a la contraparte, apercibido que de no 
hacerlo se le tendrá por no contestada la demanda.- Por 
cuanto a la medida preventiva gírese atento oficio al 
Director del Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
para que haga la anotación de que el bien inmueble motivo 
del presente juicio, se encuentra sujeto a litigio y perjudique 
a cualquier tercero adquirente.- Se tiene como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Olmo 
número 469 entre las calles Sauce y Limón en el 
Fraccionamiento Jardines de Arboledas, Altamira, 
Tamaulipas, Código Postal 89603, se tiene como Asesores 
Jurídicos al Lic. Ramsés Osiris Avalos González, con 
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Cédula Profesional Número 11732381, y Lic. Brenda 
Berenice Hernández Bustos, con cédula profesional 
número 5669334, en los términos más amplios de los 
establecidos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, para oír y recibir 
notificaciones, interponer los recursos que procedan, 
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir 
en la diligenciación de exhortos, alegar en las audiencias, 
pedir se dicte sentencia, o hacer promociones para evitar la 
consumación del termino de caducidad por inactividad 
procesal y en general realizar cualquier acto que resulte 
necesario para defender los derechos del autorizante; y se 
autoriza para que tenga acceso a la información disponible 
en los medios electrónicos en Internet, en cuantos a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que contengan orden 
de notificación, así como la presentación de promociones 
vía electrónica personal al Lic. Ramsés Osiris Avalos 
González, a través de su correo electrónico: 
avalosgonzalezlos@hotmail.com., no así por cuanto a los 
pasantes en derecho que refiere, en términos del artículo 
68 Bis. Párrafo Tercero del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
Número 2001, Colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Por otra parte Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente, una vez que sea finalizado el Juicio dichos 
documentos serán destruidos junto con el expediente.- De 
conformidad con el Punto Séptimo del Acuerdo General 
15/2020, celebrado en fecha treinta y uno de julio del dos 
mil veinte, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en los autos de admisión, o bien en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo se insertan 
los puntos 13, que dice para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 14.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a este, 
el buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Por otra parte, atendiendo a 
la instrucción impuesta por los integrantes del consejo de la 
Judicatura del Estado, en el acuerdo antes mencionado, 
precisamente en el Punto QUINTO, se hace del 
conocimiento de la parte demandada, que el abogado que 
en su caso llegare a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 

Electrónico, para de esa manera poder desahogar el 
asunto en que participa de forma electrónica, esto, dada la 
contingencia sanitaria que prevalece en esta fecha, salvo 
los casos de excepción puntualizados en el acuerdo 
plenario en comento, bajo la taxativa que en caso de no 
hacerlo, no obstante que el abogado en su caso autorizado 
cuente con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado 
de oficio en el asunto en que sea nombrado, para accesar 
a los servicios de consulta de expedientes, presentación de 
promociones de forma electrónica, así como para que le 
sean enviadas las notificaciones personales electrónicas 
con la cuenta de usuario que el sistema detecte como 
existente y coincida con el abogado autorizado, lo cual de 
acontecer de esa manera le será comunicada mediante 
notificación personal electrónica y surtirá efectos conforme 
a lo establecido en el Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.- Y en caso de no 
comparecer a Juicio y decretarse su rebeldía, al no realizar 
las acciones correspondientes a efecto de obtener la Firma 
Electrónica Avanzada y no solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico, quedan apercibidos que 
todas las subsecuentes notificaciones que este Juzgado 
ordene de manera personal, se realizarán por medio de los 
estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado.- Así y con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente.- Así lo 
acordaron y firma el Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña, Secretaria de 
Acuerdos Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente. 

AUTO INSERTO. 

Altamira, Tamaulipas, a veinticinco días del mes de 
marzo del año dos mil veinticuatro.- Vistos los autos del 
Expediente Número 00234/2024, así como el auto de 
radicación de fecha trece de marzo del presente año, se 
deja sin efecto la medida preventiva de sujeción a litigio, 
acordada dentro del presente Juicio, toda vez que la parte 
interesada no lo solicitó en su promoción inicial.- Lo 
anterior con apoyo en los artículos 4, 23, 241 del Código 
de Procedimientos Civiles.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña, Secretaria de 
Acuerdos Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Altamira, Tamaulipas; a catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro con esta fecha la C. 
Secretaria de Acuerdos da vista al Titular del Juzgado con 
la promoción de cuenta. 
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Altamira, Tamaulipas; a diecinueve de noviembre del 
año dos mil veinticuatro.- A sus antecedentes el escrito 
electrónico enviado el día doce del mes y año en curso, 
signado por el Licenciado Ramsés Osiris Ávalos González, 
quien actúa dentro de los autos del Expediente Número 
00234/2024, vista su petición.- En atención a que el 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, informó que en su 
base de datos no encontró domicilio de los demandados 
SANTOS TORRES MÉNDEZ Y LEOCADIA CERVANTES 
RODRÍGUEZ, y que no fue posible su localización en 
atención a diversos informes rendidos, por lo que por así 
corresponder al estado de los autos procédase a emplazar 
a dicha persona por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende 
Tampico, ciudad Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado; 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esas personas, o apareciese 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría de este Juzgado, lo anterior en 
virtud de que el compareciente manifiesta que desconoce 
el domicilio.- Lo anterior con fundamento en los artículos 4, 
22, 23, 67 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Gastón Ruiz Saldaña, Secretaria de Acuerdos, Lic. María 
Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintiún días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

452.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERNESTO GABRIEL BARAJAS OLGUÍN. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00863/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por la C. Licenciada Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada general para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 

ERNESTO GABRIEL BARAJAS OLGUÍN, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (24) veinticuatro días del 
mes de noviembre del año (2022) dos mil veintidós.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, con (01) poder limitado, 
(02) protocolización (03) contrato de compraventa, contrato 
de apertura de crédito simple con garantía, contrato de 
mandato, (04) convenio contractual, (05) certificación de 
adeudos, (06) requerimiento de pago extrajudicial y (07) un 
traslado, signado por la C. Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada general para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, personalidad 
que acredita con la copia certificada del poder notarial que 
exhibe, con los documentos, copias simples que se 
acompañan, Téngasele promoviendo Juicio Hipotecario; en 
contra de ERNESTO GABRIEL BARAJAS OLGUÍN quien 
tiene su domicilio en calle Paseo Los Olivos, departamento 
número (211-A) -8, Ubicado en el tercer nivel del edificio 
número 211-A, Fraccionamiento Los Olivos, Altamira, 
Tamaulipas., Código Postal 89603; de quien reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00863/2022.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante Decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
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lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Calle Avenida Paseo Flamboyanes número 
101, despacho 104, Fraccionamiento Flamboyanes, C.P. 
89330, entre Avenida Hidalgo y calle Los Abedules, 
Tampico, Tamaulipas., autorizándose para tener acceso al 
expediente a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda.- Se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial Del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (11) once días del 
mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por la C. 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, quien actúa 
dentro del Expediente 00863/2022, visto su contenido y en 

atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. ERNESTO GABRIEL BARAJAS 
OLGUÍN no obstante los requerimientos por vía de oficio, 
se tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, 
el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. ERNESTO 
GABRIEL BARAJAS OLGUÍN por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con la Lic. Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que autoriza da 
fe.- Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Tercero 
de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los quince de julio de 2024.- DOY FE.- 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE ACENETH 
VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

453.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

IMELDA MATA RINCÓN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro de abril de 
dos mil veinticuatro, radicó el Expediente Número 
223/2024, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
MIGUEL DE LA ROSA DE LA ROSA en contra de IMELDA 
MATA RINCÓN, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
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mayor circulación, así como en estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 09 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos en Funciones, LIC. SAN JUANA CORONADO 
ROSALES.- Rúbrica. 

454.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. YMELDA SALINAS MORALES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro de 
mayo del año dos mil veinticuatro, se radicó el Expediente 
Número 00342/2024, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por MARIA MAURA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, en contra de YMELDA SALINAS 
MORALES, y toda vez de que su demandante dice ignorar 
su domicilio con fundamento en el artículo 1070 del Código 
de Comercio, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación, así como en estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de treinta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 12 de diciembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA CORONADO 
ROSALES.- Rúbrica. 

455.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. DIEGO ALEJANDRO ESPARZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Titular del Juzgado, por auto de fecha cuatro de 
septiembre del dos mil veinticuatro, ordenó la radicación 
del Incidente Sobre Cancelación De Pensión Alimenticia, 
dentro del Expediente Número 00563/2010; relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido 
por GABRIELA MORENO ALTAMIRANO, en contra de 
RICARDO ESPARZA DE LEÓN, en virtud de que la parte 
actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 

emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación 
de este edicto, haciendo igualmente de su conocimiento 
que las copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

456.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. ARGELIA HERRERA ALVARADO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veinticuatro de octubre del año dos mil dieciséis, dictado 
dentro del Expediente Número 00861/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido actualmente por CKD 
ACTIVOS 7, SOCIEDA ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de los 
C.C. ARGELIA HERRERA ALVARADO Y JUAN JOSE 
HERNANDEZ FLORES, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: a).- Que se declare Judicialmente el 
Vencimiento Anticipado del plazo que se concedió a la 
parte demandada para el pago del capital, intereses 
devengados e insolutos y demás accesorios legales, 
conforme a lo convenido en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria de fecha 
19 de mayo de 2006, por no haber cumplido 
oportunamente con las obligaciones de pago a que se 
obligó, a partir del mes de mayo de 2016, que refiere la 
Cláusula Séptima en relación con fa Cláusula Décima 
Segunda inciso A) del mismo, y que sirve coma documenta 
base de la acción. b).- El pago del equivalente de 264.0831 
VSM que al 19 de Septiembre de 2016, resulta la cantidad 
de $586,372.7863 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 7863/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de Saldo Insoluto del 
Crédito; así como las prestaciones marcadas en los incisos 
c),d), e), f), g), h), i), y j), del escrito inicial de demanda; y 
por el cual se ordenó se emplazara y se le corriera traslado 
con las copias simples de le demanda y sus anexos, sin 
embargo no fueron localizados; por lo que por auto dictado 
en fecha diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se 
ordenó notificarlo y emplazarlo a usted a Juicio por medio 
de edictos, que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación de este edicto; 
haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en 
Avenida Pemex Oriente sin número del Fraccionamiento 
Puerta del Sol, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 12 de diciembre del año 2024.- 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

457.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MARIA GUADALUPE OLMOS CRUZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha seis de 
septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00080/2024, relativo al Juicio Plenario 
de Posesión, promovido por NORMA IDALIA LERMA 
CAYETANO, Y MAYRA ZARAHY MORALES LERMA, 
representada por JUANA GUADALUPE LERMA 
CAYETANO, en contra de MARIA GUADALUPE OLMOS 
CRUZ, en el que le reclaman las siguientes prestaciones: 

a).- La declaración judicial de que NORMA IDALIA 
LERMA CAYETANO Y MAYRA ZARAHY MORALES 
LERMA, representada por JUANA GUADALUPE LERMA 
CAYETANO, tenemos mejor derecho que la demandada 
para poseer el terreno urbano y construcciones en el 
habidas, ubicado en calle Agustín Melgar numera 51 entre 
Carretera Nacional México Laredo y calle Independencia 
en el Ejido Chapultepec Municipio de esta Ciudad, 
identificado como lote 11, manzana 4, Zona I, Poblado 
Chapultepec, compuesto por una superficie de 583.49 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 9.08 metros con Solar 3; en 
10.16 metros con Solar 4 y 19.98 metros con Solar 9; AL 
SURESTE: En 15.10 metros con Canal; AL SUROESTE: 
en 25.06 metros con Solar 14 y 10.77 metros con Solar 13; 
y AL NOROESTE: en 13.10 metros con Solar 8 y 2.25 
metros con Callejón, reconocido ante el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como Finca 30598 del 
municipio de EI Mante, Tamaulipas; 

b).- La restitución por la demandada a la suscrita 
NORMA IDALIA LERMA CAYETANO Y MAYRA ZARAHY 
MORALES LERMA representada por JUANA 
GUADALUPE LERMA CAYETANO, de la posesión del 
terreno urbano y construcciones, descrito en el inciso que 
antecede. 

c).- La desocupación y entrega física material del 
terreno urbano y construcciones objeto del presente Juicio; 

d).- EI pago de los gastos y costas que el presente 
Juicio origine. 

Por auto de fecha cuatro de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandada MARIA GUADALUPE OLMOS CRUZ, debido 
a que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento la demandada en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha cuatro de diciembre, quedan a su 

disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de diciembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

458.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C.C. CLEOTILDE ARVIZU VELÁZQUEZ,  
AURELIO VARGAS GONZALEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha diecisiete 
de septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00086/2024, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de Escritura, 
promovido por el C. JUAN ALEJO SANDOVAL VÁZQUEZ, 
en contra de los C.C. CLEOTILDE ARVIZU VELÁZQUEZ, 
AURELIO VARGAS GONZALEZ, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

I.- EI otorgamiento y firma de la escritura pública en que 
conste la compraventa que celebre con los demandados 
CLEOTILDE ARVIZU VELÁZQUEZ Y AURELIO VARGAS 
GONZALEZ, en fecha ocho de abril del año mil 
novecientos ochenta y nueve, sobre una fracción de 
terreno de la zona 1720, de uso agrícola, situado en el 
Rancho San Fernando de este municipio, identificado en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo los siguientes datos 
de registro: Sección I, Numero 7358, Legajo 148, Año 
1953, del municipio del Mante, Tamaulipas, el cual se 
encuentra ubicado en el Rancho San Fernando de este 
municipio; con una superficie de 4.H. 41.A. 37.C. 50. m. 
(cuatro hectáreas, cuarenta y una aras, treinta y siete 
centiáreas y cincuenta millares); mismo que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 321 m 
(trecientos veintiuno metros) con terreno de la misma 
porción 29; AL SUR: En la misma extensión de 321 m 
(trecientos veintiuno metros) con terreno de la misma 
porción 29; AL ESTE: En 137.50 m (ciento treinta y siete 
metros cincuenta centímetros) con terreno de gobierno del 
estado; AL OESTE: En la misma extensión de 137.50 m 
(ciento treinta y siete metros cincuenta centímetros) con 
propiedad del vendedor. 

II.- En caso de oposición, el pago de los gastos y 
costas que el presente procedimiento genere, en caso de 
negarse a otorgar dicha escritura. 

Por auto de fecha trece de enero de dos mil veinticinco, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a los 
demandados los C.C. CLEOTILDE ARVIZU VELÁZQUEZ 
Y AURELIO VARGAS GONZALEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esas personas, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
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conocimiento a los demandados en cita que las copias de 
la reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
trece de enero del presente año, quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: calle Vicente 
Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, 
Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.-DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 13 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

459.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha 
veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00558/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por GERMAN 
BANDA MARTÍNEZ, en contra de, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones:  

Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos al C. 
IGNACIO DE JESÚS BANDA MARTÍNEZ, debido a que se 
acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento a la persona en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
siete de noviembre, quedan a su disposición en la 
Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: calle Vicente 
Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, 
Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.-DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 07 de noviembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 

Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

460.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha 
veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00558/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido por GERMAN 
BANDA MARTÍNEZ, en contra de, en el que le reclama las 
siguientes prestaciones: 

Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a el 
C. ODILÓN DE JESÚS BANDA MARTÍNEZ, debido a que 
se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual 
de esa persona, en consecuencia los edictos en mención 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndole del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
veinticuatro de octubre del presente año, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías 
del Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 07 de noviembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

461.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ LLANAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha diez de 
septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00590/2024, relativo al Juicio de 
Divorcio Incausado, promovido por JOSÉ ÁNGEL ALONSO 
HERNÁNDEZ, en contra de MARIA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ LLANAS, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- Que por sentencia firme, se declare disuelto el 
vínculo matrimonial que me une con MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ LLANAS.  

Por auto de fecha seis de noviembre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a la 
demandada MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ LLANAS, 
debido a que se acredito en autos que se desconoce el 
domicilio actual de esa persona, en consecuencia los 
edictos en mención se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole a la interesada, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento a la demandada en cita que 
las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha seis de noviembre del año actual, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Ciudad Mante, Tam., 06 de noviembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

462.- Enero 28, 29 y 30.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Oscar Manuel López Esparza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós 
de octubre del dos mil ocho dictado en el Expediente 
Número 01576/2008, relativo al Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado Mario Alfonso González 
Basurto, promovido y continuado por Nancy Carolina 
Márquez García, el primeo en su carácter de endosatario 
en procuración y la segunda como apoderado general de 
ROBERTO RODRIGO RESENDEZ en contra del 
ciudadano JORGE ALBERTO GUZMÁN ARIZPE, ordeno 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Prolongación 
Victoria, lote 15, manzana 13, Fraccionamiento Alta Vista 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 15 metros con lote 1 AL SUR: 15.00 metros 
con lote con Prolongación de la calle Victoria; AL 
ORIENTE: 30.00 metros con Avenida General Luis 
Caballero; 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en TRES VECES en un 
periódico de los de mayor circulación en la ciudad, en un 
lapso de nueve días naturales por tratarse de bienes 
raíces, convocándose a postores al remate, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen lomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la oficina fiscal de esta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base de remate, es decir el 20% por 
ciento de la cantidad de $952,000.00 (NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), (NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate 
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO A LAS 
CATORCE HORAS. 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. OSCAR MANUEL 
LÓPEZ ESPARZA.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ROBERTO BASILIO MALDONADO. 

Con Firma Electrónica del Juez y Secretario de 
Acuerdos, en atención a lo establecido en los artículos 3 
fracción IV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de 
Firma Electrónica) 

463.- Enero 28, 30 y Febrero 6.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00019/2025, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HERMINIA MEDELLÍN 
MOLINA Y DOMINGO PEREZ MARTÍNEZ, denunciado por 
FLOR AZUCENA PEREZ MEDELLÍN, LAURA MARIBEL 
PEREZ MEDELLÍN, MIRIAM YANETH PEREZ MEDELLÍN, 
MARIA DE JESÚS PEREZ MEDELLÍN, DOMINGO PEREZ 
MEDELLÍN, ARTURO PEREZ MEDELLÍN, MARIA 
GUADALUPE PEREZ MEDELLÍN, JULIO CESAR REYES 
PEREZ, RUBÉN DARÍO REYES PEREZ, JESSICA 
GUADALUPE REYES PEREZ, BEATRIZ ADRIANA 
PEREZ MARQUÉZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 10 de enero de 2025.- Secretario 
de acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

516.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
dieciocho de abril del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00372/2024, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de RITO GONZALEZ 
SOTUYO, denunciado por SONIA ELIZABETH GONZALEZ 
PUGA, NORMA ALICIA PUGA PARRAS, FRANCISCO 
GONZALEZ PUGA, VERÓNICA GONZALEZ PUGA, 
ADRIANA GONZALEZ PUGA, YESICA YASMIN 
GONZALEZ PUGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 26 de abril de 2024.- Secretario 
de acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
DANTE DÍAZ DURAN. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

517.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01133/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CECILIO VALLADARES ORNELAS, denunciado 
por NARCISA MANDUJANO SILVA, ELADIO VANOYE 
VALLADARES, BERTHA MALDONADO VEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 11 de noviembre de 2024.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

518.- Enero 30.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01192/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ADELFINA CRUZ MARTÍNEZ, denunciado por 
ROSALBA CRUZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 01 de diciembre de 2024.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

519.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01193/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VÍCTOR SALAS REQUENA, denunciado por 
JUANA QUIÑONES BECERRA, KAREN CECILIA SALAS 
QUIÑONES, VÍCTOR ARMANDO SALAS QUIÑONES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 02 de diciembre de 2024.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

520.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01236/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANDRÉS CRUZ AMEN, denunciado por 
AURORA MARIA VELARDE CRUZ, ANDRÉS CRUZAMEN 
VELARDE, PAOLA MARION CRUZAMEN VELARDE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 11 de diciembre de 2024.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

521.- Enero 30.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Victoria, Tam., jueves 30 de enero de 2025 Periódico Oficial 

 

 

Página 22 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01256/2024, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JUAN JOSE MORADO GARCIA, denunciado por 
NICOLASA GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto.  

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 17 de diciembre de 2024.- 
Secretario de acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

522.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha nueve de enero del año en curso, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00025/2025, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANITA 
NAVA HERNANDEZ, denunciado por ROBERTO 
AGUIRRE GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 09 de enero de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

523.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha trece de enero de dos mil veinticinco, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00040/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TELESFORO PUENTE MACÍAS, CATALINA ORTEGA 
VELÁZQUEZ, denunciado por BELLANIRA PUENTE 
ORTEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 14 de enero de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

524.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C.C. JOSÉ JUAN MACIA FLORES,  
RUBÍ ESMERALDA LÓPEZ BLANCO, 
JOSÉ JUAN MACIA PITACUA Y  
MARTHA ADRIANA FLORES MEDELLÍN. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, en 
cumplimiento al proveído de fecha catorce de enero de dos 
mil veinticinco, dictado en el Expediente 00612/2024, se 
ordenó la publicación del presente edicto para los 
siguientes efectos: 

fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro, el Juzgado 
Segundo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 00612/2024, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad, 
promovido por la IRMA ADRIANA DÁVILA GALVÁN, en 
contra de JOSÉ JUAN MACIA FLORES, RUBÍ 
ESMERALDA LÓPEZ BLANCO, JOSÉ JUAN MACIA 
PITACUA Y MARTHA ADRIANA FLORES MEDELLÍN. 

veinticinco, se ordenó emplazar a JOSÉ JUAN MACIA 
FLORES, RUBÍ ESMERALDA LÓPEZ BLANCO, JOSÉ 
JUAN MACIA PITACUA Y MARTHA ADRIANA FLORES 
MEDELLÍN por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por una vez, fijándose además 
en la puerta del Juzgado. 

FLORES, RUBÍ ESMERALDA LÓPEZ BLANCO, JOSÉ 
JUAN MACIA PITACUA Y MARTHA ADRIANA FLORES 
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MEDELLÍN, para que en el término de quince días hábiles 
comparezca ante este recinto judicial a darse por 
emplazado con las formalidades previstas por el Código 
Procesal Civil del Estado, y para que produzca 
contestación a la demanda correspondiente, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula de 
Estrados Electrónicos. 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de enero de 2025.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA PERALES.- 
Rúbrica. 

525.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha tres de diciembre del año actual, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 01628/2024, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE CÁRDENAS MEDINA, denunciado por 
FABIOLA CAMPILLO CÁRDENAS, MACARENA 
GUADALUPE CAMPILLO CÁRDENAS, CLAUDIA 
BERENICE CAMPILLO CÁRDENAS, CINTHYA MARIELA 
CAMPILLO CÁRDENAS, CONSUELO MARICRUZ 
CAMPILLO CÁRDENAS, LORENZO CAMPILLO 
QUINTERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 03 de diciembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

526.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
01635/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSE USUALDO RIVERA FORTUNA, 
denunciado por MA. ZEFERINA DE LOS REYES 
GONZALEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 

presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 08 de enero de 2025.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

527.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha nueve de diciembre del año en curso, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 01647/2024, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARIA VARGAS Y/O MARIA DE LA LUZ VARGAS LARA, 
denunciado por ALICIA SANCHEZ VARGAS, JAVIER 
ALEJANDRO SANCHEZ VARGAS, ROSA MARIA 
SANCHEZ VARGAS, MA. ELENA SANCHEZ VARGAS, 
MA. CONCEPCIÓN SANCHEZ VARGAS, BRÍGIDA 
SANCHEZ VARGAS, YOLANDA SANCHEZ VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 09 de diciembre de 2024.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

528.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 14 de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01468/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTÍN RIESTRA 
ORTIZ, denunciado por MA. GUADALUPE HERNANDEZ 
PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 14 de noviembre de 2024.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
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Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

529.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 17 de 
diciembre de 2024, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01611/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA TRINIDAD BALDERAS 
VILLANUEVA, denunciado por MARITZA GUADALUPE 
BALDERAS VILLANUEVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 17 de diciembre de 2024.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS GERARDO 
UVALLE LOPERENA.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
LENNIZ GUADALUPE BALDERAS SANCHEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

530.- Enero 30.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha seis de enero del año (2025) 
dos mil veinticinco, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00002/2025, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITA CERVANTES 
GARCIA, denunciado por JORGE LUIS PEREZ 
CERVANTES, MA. GABRIELA PEREZ CERVANTES Y 
ROSA MARGARITA PEREZ CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los diez 
días del mes de enero de 2025.-DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

531.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (03) tres de diciembre del 
dos mil veinticuatro (2024), se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01175/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE SANTOS 
CASTILLO AVALOS, denunciado por JC. JESÚS HIRAM 
CASTILLO ZÚÑIGA por su propio derecho y como 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración de los C.C. EDIUGENES ZÚÑIGA 
JIMÉNEZ Y JOSÉ RICARDO CASTILLO ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los (11) 
once de diciembre del presente año.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

532.- Enero 30.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de diciembre del año 
(2024) dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01210/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTHER 
BAUTISTA ORTEGA, JOSE MANUEL LÓPEZ TAMEZ, 
denunciado por el C. JOSE LUIS LÓPEZ BAUTISTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los trece 
días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

533.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Ciudadano Lic. Carlos Arturo Barrera Cruz 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 15 del mes 
de enero del año 2025, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00033/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
ENRÍQUEZ MEZA, denunciado por la C. RUTH AMELIA 
SANCHEZ ENRÍQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 16 de enero de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ, 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado.- Testigos de Asistencia.- 
Oficial Judicial "B" Comisionada como Proyectista Relatora, 
LIC. NALLEY DEL ÁNGEL LÓPEZ.- Proyectista Relator, 
LIC. MANUEL SARMIENTO CRUZ 

534.- Enero 30.-1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 11 del mes 
de septiembre del año 2024, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00872/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
DELGADO HERRERA, denunciado por MARIA DE 
LOURDES MANZO DENES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 18 de septiembre de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

535.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 11 del mes 
de octubre del año 2024, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00981/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUE AVILÉS 
SOSA, denunciado por los C.C. ILLIANA HORTENSIA 
GUTIERREZ ARICEAGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 21 de noviembre de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

536.- Enero 30.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Lic. Carlos Arturo Barrera Cruz Comisionado en 
Funciones de Secretario de Acuerdo Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 4 del mes de 
diciembre del año 2024 ordenó la radicación del 
Expediente Número 01072/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BENITO DE LA 
ROSA NAVARRO, denunciado por la C. BRENDA BELÉN 
DE LA ROSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 07 de enero de 2025.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ, 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado.- Testigos de Asistencia.- 
Oficial Judicial "B" Comisionada como Proyectista Relatora, 
LIC. NALLEY DEL ÁNGEL LÓPEZ.- Proyectista Relator, 
LIC. MANUEL SARMIENTO CRUZ. 

537.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 9 del mes de 
diciembre del año 2024, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01189/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA CARMEN 
CEPEDA HERNANDEZ, denunciado por los C.C. ARTURO 
BAYARDO MARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de diciembre de 2024.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

538.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MINERVA DÁVILA DE LEÓN 
Y JUAN JESÚS JUÁREZ DÁVILA, denunciado por las C.C. 
SANDRA SOFÍA JUÁREZ DÁVILA Y JUANA MARIA 
JUÁREZ DÁVILA, asignándosele el Número 00025/2020, y 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 01 
de febrero de 2024. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA 
CASTILLO PEREZ 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y la Secretaria de este 
Tribunal, ello en términos de los artículos 2° fracción I, 3° 
fracción XI y 4° punto 1, de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

539.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Ana Rosa Castillo Pérez, 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho con 
Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
de lo Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 
(28) veintiocho de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01090/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUCILA 
ORALIA TORRES SALDAÑA, quien falleció el (22) 
veintidós de julio del año dos mil veinticuatro (2024) en 
Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
Ciudad de Madero, Tamaulipas, denunciado por la C. 
DULCE MARIA TORRES SALDAÑA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
10 de diciembre de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho con 
Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto de Primera Instancia 
de lo Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
C. LIC. ANA ROSA CASTILLO PEREZ.- C.C. Testigos de 
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Asistencia, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- LIC. 
ILDEFONSO CEPEDA COMPEAN. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

540.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha (29) veintinueve de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01104/2024 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISRAEL RENDÓN 
MEZA, quien falleció el (18) dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en Tampico, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en la Ciudad de Madero, Tamaulipas 
denunciado por la C. ROSALÍA ROSALES CORIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
02 de diciembre de 2024.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ANA ROSA CASTILLO 
PEREZ.- Rúbrica. 

541.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIA MARTÍNEZ GARCIA, 
quien falleciera en fecha: (10) diez de abril del año (2023) 
dos mil veintitrés, en Ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por los C.C. BERNARDO 
SANTISTEBAN GARCIA, GASTÓN SANTISTEBAN 
GARCIA Y LUCIANO SANTISTEBAN GARCIA. 

Expediente registrado bajo el Número 00825/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los (13) trece de enero del año (2025) dos 
mil veinticinco.- DOY FE. 

Juez Quinto Familiar de Primera Instancia en Altamira, 
Tamaulipas, LIC. JESÚS LÓPEZ CEBALLOS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- Dos Firmas 
Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

542.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diecisiete de 
marzo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00258/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto ERNESTO 
HERNANDEZ ÁLVAREZ, denunciado por C. CONSUELO 
IRAZEMI HERNANDEZ LEAL, ERNESTO HERNANDEZ 
LEAL, LILIANA DEYANIRA HERNANDEZ LEAL, MA. DEL 
PILAR LEAL SALDAÑA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
18/03/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

543.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Jeny Lizbeth Martínez Rivera, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha de diez de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01148/2024, relativo a 
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la Sucesión Intestamentaria a bienes de ÁNGELO 
GALLEGOS JUÁREZ, denunciado por los C.C. 
FRANCISCO GALLEGOS AVELINO Y JUANA PATRICIA 
JUÁREZ MUÑOZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
11/12/2024 10:55:43 a.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. JENY LIZBETH MARTÍNEZ RIVERA. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

544.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
08 de enero del año 2024, ordenó la radicación del 
Expediente 00010/2024, relativo al Juicio de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de EVARISTO MUÑOZ TORRES, 
denunciado por CLAUDIA ARELLANO ORTEGA, 
CLAUDIA MUÑOZ ARELLANO Y MÓNICA MUÑOZ 
ARELLANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 15 de enero 
de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

545.- Enero 30.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
09 de febrero del 2024, ordenó la radicación del 
Expediente 00101/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN MÉNDEZ GALICIA, 
denunciado por PORFIRIO MÉNDEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 09 de febrero 
de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

546.- Enero 30.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
13 de noviembre del 2024, ordenó la radicación del 
Expediente 00933/2024, relativo al Juicio De Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FIDEL HERRERA GUERRA, 
denunciado por SILVIA HERRERA GALVÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 13 de 
noviembre de 2024.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

547.- Enero 30.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha Siete de enero del dos mil veinticinco 
el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00005/2025, relativo al Juicio Sobre 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MARIA 
GUADALUPE MENA PERE, promovido por los C. 
YERLAIN GUADALUPE MORENO MENA Y JETZRAEL 
ALBERTO MENA PEREZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de enero de 2025.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

548.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha ocho de enero del dos mil veinticinco, 
el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00011/2025, relativo al Juicio Sobre 
Sucesión Intestamentaria a bienes de EMILIO VALDEZ 
PEREZ, promovido por los C.C. MARGARITA RABAGO 
HERNANDEZ, CARLOS ENRIQUE VALDEZ RABAGO, 
JORGE ALBERTO VALDEZ RABAGO Y CESAR EMILIO 
VALDEZ RABAGO 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de enero de 2025.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

549.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha Diez de enero del dos mil veinticinco, 
el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00026/2025, relativo al Juicio Sobre 
Sucesión Intestamentaria a bienes de CORNELIO 
ALCÁNTARA REYES .promovido por los C. HERMELINDA 

LÓPEZ CRUZ, ALMA DELIA ALCÁNTARA LÓPEZ, 
RAFAEL ALCÁNTARA LÓPEZ, SARA ALCÁNTARA 
LÓPEZ, SERGIO ALCÁNTARA LÓPEZ, JOSE 
FRANCISCO ALCÁNTARA LÓPEZ, MIRNA ALCÁNTARA 
LÓPEZ, CORNELIO ALCÁNTARA LÓPEZ, OCTAVIO 
ALCÁNTARA LÓPEZ, JOSEFINA ALCÁNTARA LÓPEZ Y 
DELIA ALCÁNTARA LÓPEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de enero de 2025.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

550.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre del dos mil 
veinticuatro, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01173/2024, relativo al Juicio Sobre 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MARIA REBECA 
MARQUÉZ TORRES, promovido por los C.C. MIGUEL 
NOLASCO MARQUÉZ, ALICIA NOLASCO MARQUÉZ, MA 
DEL CARMEN NOLASCO MARQUÉZ, SUSANA 
NOLASCO MARQUÉZ, GRACIELA NOLASCO 
MARQUÉZ, JUVENTINO GUADALUPE NOLASCO 
MARQUÉZ, MA DE JESÚS NOLASCO MARQUÉZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de diciembre de 2024.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

551.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de enero de 2025. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de enero del año en curso, el 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00017/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN JOSE 
GONZALEZ GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
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a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

552.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de septiembre de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de septiembre del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00943/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NELDA 
LAURA GARCIA JUNCO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

553.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de noviembre de 2024. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de noviembre del dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01156/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ERNESTINA 
ZAVALA CIPRIAN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3, fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas. 

Oficio Electrónico, que contiene la información y datos 
necesarios para su diligenciación, así como la Firma 
Electrónica Avanzada de los C.C. Juez y Secretario de 
Acuerdos, conforme con los artículos 2-I, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado, 
incluyendo el Código QR para su verificación. 

554.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha ocho de enero de dos mil veinticinco, el Expediente 
00012/2025, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARIA DE LA LUZ VALDEZ MENDOZA, 
denunciado por ANGÉLICA PADILLA VALDEZ, JOSE 
ANTONIO PADILLA VALDÉS Y NORMA ALICIA PADILLA 
VALDEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 09 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

555.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha 09 de enero de 2025, el Expediente 00014/2025, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ADELAIDA AYALA MURILLO, denunciado por 
INOCENCIO ESPARZA TORRES, ANGÉLICA JANETH 
ESPARZA AYALA Y JESÚS MANUEL ESPARZA AYALA, 
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se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 10 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

556.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, el 
Expediente 01252/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALAN ALFONSO JARDON 
MARTÍNEZ, denunciado por PARIS ATENA JARDON 
MEJÍA, GRECIA CASANDRA JARDON MEJÍA Y MIRIAM 
YAZMIN JARDON MEJÍA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 19 de noviembre de 2024.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

557.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha, el Expediente 01396/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE ALFREDO 
CASTILLO HERNANDEZ, denunciado por KARLA 
ANABEL VILLARREAL CAVAZOS, FRIDA CASTILLO 
VILLARREAL, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 

medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 10 de enero de 2025.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

558.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha siete de enero del dos mil veinticinco, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00004/2025, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes MODESTA HERNANDEZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por el C. SILVESTRE TORRES 
VEGA, MARTIN TORRES HERNANDEZ, JUANA TORRES 
HERNANDEZ, MARIA TORRES HERNANDEZ, NORMA 
TORRES HERNANDEZ, RAQUEL TORRES 
HERNANDEZ; ordenando el C. Juez de los autos el 
Licenciado Joel Galván Segura, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro de término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 13 de diciembre de 2024. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

559.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha a once días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro, se radicó en este Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
01518/2024, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes 
FELIPE MARTÍNEZ SANTIAGO, denunciado por el C. 
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GUADALUPE SAN MARTIN GARCIA, ISAURA CAMELIA 
MARTÍNEZ SAN MARTIN, IVET DEYANIRA MARTÍNEZ 
SAN MARTIN, DEISY YAMILETH MARTÍNEZ SAN 
MARTIN; ordenando el C. Juez de los autos el Licenciado 
Joel Galván Segura, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro de 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 10 de enero de 2025. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

560.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01570/2023, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSE ANTONIO 
CASTILLO VARGAS, denunciado por el C. NORMA 
ALICIA GARCIA HERNANDEZ; ordenando el C. Juez de 
los autos el Licenciado Joel Galván Segura, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores, 
para que dentro de término de quince días después de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos; es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tamaulipas a 18 de diciembre de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

561.- Enero 30.- 1v. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de trece de diciembre de dos mil veinticuatro, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01473/2024, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de Ramón Velázquez García, denunciado por 
BERTHA ALICIA DÍAZ RIESTRA, RAMÓN ASDRUBAL 
VELÁZQUEZ DÍAZ, RENÉ ARSLAN VELÁZQUEZ DÍAZ Y 
AHTZIRI KRISTEN VELÁZQUEZ DÍAZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de diciembre del 2024.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

562.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01480/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO VARGAS GAXIOLA 
Y MARIA ANTONIETA RAMOS REYES, denunciado por 
ANTONIO VARGAS RAMOS, CATALINA VARGAS 
RAMOS Y MARIA ANTONIETA VARGAS RAMOS, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de diciembre del 2024.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

563.- Enero 30.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de enero de 2025. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00026/2025; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JERÓNIMO 
POSADAS PEREZ, denunciado por HILARIA REYNA 
SANCHEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

564.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 20 de noviembre de 2024. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00955/2024; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN MEDINA RANGEL, 
denunciado por GUADALUPE LUCAS MIGUEL, MARIO 
ALBERTO MEDINA LUCAS Y ARACELY MEDINA LUCAS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

565.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 16 de diciembre de 2024. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Maestra en Derecho la Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre del dos mil 
veinticuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 

01033/2024; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE SANCHEZ MARTÍNEZ, 
denunciado por GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
PEREZ, SERGIO HERNÁN SANCHEZ RODRÍGUEZ, 
IVÁN OVERLIN SANCHEZ RODRÍGUEZ, VILMA 
BERENICE SANCHEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 
JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

566.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha tres de diciembre del año en curso, la 
Ciudadano Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01192/2023; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
ROSA LINDA GÓMEZ TORRES, ALONDRA YARIZETH 
CASTAÑEDA GÓMEZ, RODOLFO EDUARDO 
CASTAÑEDA GÓMEZ, a bienes de RODOLFO EDUARDO 
CASTAÑEDA ADAME, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de diciembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

567.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 13 de enero de 2025. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez (10) de enero del año en curso 

(2025), la Ciudadana Licenciada Alcira Del Ángel Cruz, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00023/2025; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO 
CAMACHO ÁVILA, denunciado por los Ciudadanos 
DIANEY MEJÍA SANCHEZ, PEDRO DAMIÁN CAMACHO 
MEJÍA Y DAIRA DIANEY CAMACHO MEJÍA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
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consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

Testigo de Asistencia.- Secretaria Proyectista, LIC. 
SILVIA TORRES TORRES.- Rúbrica.- Testigo de 
Asistencia.- Auxiliar Administrativo, LIC. MARYLY 
ESCALANTE TORRES.- Rúbrica. 

568.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve (19) de noviembre del 
año dos mil veinticuatro (2024), la Ciudadana Licenciada 
Noemí Martínez Leija, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00774/2024, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
CESAR SALINAS MONTENEGRO, denunciado por el C. 
CARLOS CESAR SALINAS DEL ÁNGEL, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL 
CRUZ.- Rúbrica. 

569.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIGUEL REFUGIO 
CHAVERRI ARROYO Y MA. GUADALUPE FRÍAS 
COVARRUBIAS, quienes fallecieran en fecha: el primero el 
día (09) nueve de julio del año dos mil veinte (2020), y la 
segunda el (30) treinta de agosto del año dos mil 
veinticuatro (2024) ambos en Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MYRIAM 
PATRICIA CHAVERRI FRÍAS Y JORGE ALBERTO 
CHAVERRI FRÍAS. 

Expediente registrado bajo el Número 02046/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas a los 10 días de diciembre de 2024.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

570.- Enero 30.- 1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LINO SALDAÑA HUERTA Y/O 
LADISLAO SALDAÑA HUERTA, quien falleciera en fecha: 
(22) veintidós de agosto de (2016) dos mil dieciséis, en 
Ciudad Houston, Estado de Texas de los Estados Unidos 
de Norteamérica.- Sucesión denunciada por MARIBEL 
SALDAÑA PEDRAZA Y ROSALINA SALDAÑA PEDRAZA. 

Expediente registrado bajo el Número 02074/2024, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Reynosa, 
Tamaulipas a los 06 días de enero de 2025.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCIA.- Rúbrica. 

571.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha siete de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00687/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MAXIMINO MARTÍNEZ 
BOLAÑOS, denunciado por la C. LAZARA GARCIA 
HERRERA, FRANCISCA MARTÍNEZ GARCIA, JOSE 
MANUEL MARTÍNEZ GARCIA, JUAN PEDRO MARTÍNEZ 
GARCIA, JUANA MARIA MARTÍNEZ GARCIA, 
LEONARDO MARTÍNEZ GARCIA, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 11 de noviembre de 2024.- 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

572.- Enero 30.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dos de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00741/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA HILDA DE 
LA SOTA GARCIA, denunciado por los C.C. MARICELA 
DE LA SOTA GARCIA Y SERGIO DE LA SOTA GARCIA, y 
la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 03 de diciembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

573.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha seis de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00751/2024, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FELICIANA HERNANDEZ 
SANCHEZ, LEOVARDO HERNANDEZ MENDOZA, 
denunciado por E CLARA ESTELA HERNANDEZ 
HERNANDEZ, HÉCTOR MANUEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ, MARTHA LORENA HERNANDEZ 
HERNANDEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 09 de diciembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

574.- Enero 30.- 1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha seis de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00752/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL SILVA 
GARCIA, denunciado por los C.C. CANDELARIA SILVA 
TINAJERO, ELVIA SILVA TINAJERO, GRACIELA SILVA 
TINAJERO, HOMERO SILVA TINAJERO, IRINEO SILVA 
TINAJERO, MIGUEL SILVA TINAJERO, OSCAR SILVA 
TINAJERO Y SANDRA SILVA TINAJERO, IMELDA 
TINAJERO CASTILLO, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 09 de diciembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

575.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha once de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00765/2024, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HOMERO TOVAR 
SEGURA, denunciado por ANA ISABEL TOVAR 
CONTRERAS Y ANDREA CAROLINA TOVAR 
CONTRERAS, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 11 de diciembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

576.- Enero 30.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Martha Leticia Troncoso 
Cordero, Jueza del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial Del Estado, 
con residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciocho 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00784/2024, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MA. DEL 
CARMEN MÉNDEZ HERNANDEZ, denunciado por los 
C.C. GUSTAVO BALDAZO SANCHEZ Y MARIA DE 
JESÚS BALDAZO MÉNDEZ, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tamaulipas, a 19 de diciembre de 2024.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

577.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez 
de enero de dos mil veinticinco (2025), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00018/2025, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARABELA 
GONZALEZ RAMÍREZ, denunciado por ZARAGOZA 
QUIROGA GONZALEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de enero de 2025.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 

la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

578.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00779/2024, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CATALINA 
SALAZAR YÁÑEZ, denunciado por JAVIER SALAZAR 
YÁÑEZ, JUANA SALAZAR YÁÑEZ, RAYMUNDO 
SALAZAR YÁÑEZ, ALMA MAGALY SALAZAR YÁÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de diciembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción i, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

579.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Judicial 
Número 00008/2025 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevaron el 
nombre de SANTOS MARTÍNEZ BARRÓN Y EULALIA 
SÁNCHEZ PECINA, quienes tuvieron su último domicilio 
en Ejido san José de Santa Engracia, del municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por 
la C. ROSALINA COMPEAN SÁNCHEZ, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha diez de enero del 
presente año, el Juez de mi adscripción tuvo por radicado 
el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la  
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publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 14 de enero de 2025.- Secretario de 
Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, C. 
LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 
4, de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas, así como el Acuerdo General 
Número 32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del 
año dos mil dieciocho (2018), emitido por los Integrantes 
del Consejo de la Judicatura Estatal. 

580.- Enero 30.- 1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Dentro de los autos que integran el Expediente 
Judicial Número 00236/2024, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevo el nombre 
de NATIVIDAD MARTÍNEZ LUNA, quien tuvo su último 
domicilio en calle sin nombre y sin número, Ejido Los 
Brasiles, del municipio de Padilla, Tamaulipas, Intestado 
que fuera denunciado por el C. JESÚS GUADALUPE 
MARTÍNEZ PINEDA, hago de su conocimiento que por 
auto de fecha veintiséis (26) de los corrientes (noviembre 
del 2024), el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tam.; a 27 de noviembre de 2024.- Secretaria 
de Acuerdos del Área Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

NOTA.- El presente auto, ha sido firmado digitalmente, 
lo anterior con fundamento en los artículos 2 fracción I, y 
4, de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas, así como el Acuerdo General 
Número 32/2018, de fecha dieciséis (16) de octubre del 
año dos mil dieciocho (2018), emitido por los Integrantes 
del Consejo de la Judicatura Estatal. 

581.- Enero 30.- 1v. 

 

 


		2025-01-27T20:53:14-0600
	po.tamaulipas.gob.mx
	Edición con carácter oficial




